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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud a las solicitudes que anteceden, por el Centro de Servicios Judiciales, 
remítasele a la abogada Natalia Estefanía Díaz Alcalá, copia de los ordenes 49 a 82, 
mismos que contienen la decisión de terminación del proceso, los oficios remitidos a 
las entidades financieras y las respuestas por ellas emitidas.  
 

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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